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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia,vería con agrado que el Poder
Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, reactualice la partida
presupuestariadestinada a financiar los gastos que demanda el Convenio
firmado entre el Gobierno Provincial y la Municipalidad de Rosario
aprobado por Decreto N° 770/09, sin que ello sea en detrimento de las
partidasque correspondena los Gastosde funcionamientodel Ministeriode
Salud.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:
Oportunamentea partir del expediente 22883 del 1 de octubre de

2009, solicitamos se incorporen las partidas presupuestarias en el
presupuesto2010 del Convenio firmado por parte del Gobierno Provincial
con la Municipalidadde Rosarioaprobadopor DecretoN°770/09.

Planteamosesto fundamentalmentepor dos razones:
- para evitar la permanenteincertidumbreque genera la cláusula de

renovación suscripta en el Convenio de Prestacióntal como lo señala la
cláusuladécimosegunda;

- atento que la aplicación del mencionado Convenio es fundamental
para la coberturaen salud de la Zona Sur de la provincia.

Sin embargo,sosteníamosentoncesy lo reiteramosen la actualidad,
no podemosdesconocerlas necesidadesexistentesen el resto del territorio
provincial,de allí que propusiéramosla creaciónde una PartidaAdicional.

Es necesario recordar que en el 2009, la vigencia del mencionado
Convenio provocó que el Ministeriode Salud, a través de sus partidas de
Gastos de Funcionamiento haya debido soportar este importe, lo cual
obligó a una menor distribución de fondos al resto de los efectores. Esto
generó un fuerte resentimientode la atención de la salud, atento que el
impacto del Convenio firmado consumió aproximadamenteel 30% de la
partidade Gastosdel Ministerioinvolucrado.
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De todas maneras, la bancada oficialista, prefirió mantener la
situación tal como la planteó en un primer momento y el proyecto de
comunicaciónacordado solo atinó a decir que "se incluyaen el presupuesto
Año 2010, una partida presupuestaria destinada a financiar los gastos que
demande el Convenio...". Fue lo votado en el recinto y la fundamentación
de acompañar por parte de la oposiciónes la respuesta verbal en el debate
de comisión"esto o nada".

La situación actual es que e11° de junio, se realizó una reunión en la
comisiónde Presupuestoy Haciendadel ConcejoMunicipalde la que participó
el Secretario de Hacienda Gustavo Asegurado para brindar diversos
detalles respecto al mensaje complementariodel presupuesto 2010.

En ese marco el funcionario municipal anticipó que se pidió
actualización a la provinciarespecto de lo que abona en concepto de alta
complejidad en el área de salud, para lIevarlode los actuales 7.800.000
pesos a 10 millones,sin haber recibidorespuesta hasta el momento. Como
lo sostuvimos en aquel momento, entendemos es hacer justicia con los
contribuyentes rosarinos que vienen realizando este aporte desde hace
muchos años.

Por lo expuesto, es que consideramos necesario que se incorpore
una partida adicional para el ejercicio 2010 que cubra la actualización
solicitada por el Municipiorosarino, sin que ello sea en detrimento de las
partidas que corresponden a los Gastos de funcionamientodel Ministeriode
Salud.

Por estas razones es que solicitamos a nuestros pares el
acompañamiento en el presente proyecto.
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